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PRIMERA.- Convienen "LAS PARTES" que derivado de lo establecido en las cláusulas SEGUNDA y 
CUARTA de "EL CONTRATO", y por así habérsele solicitado oportunamente, "EL ARRENDADOR" 
otorga a "EL ARRENDATARIO", una prórroga por 12 MESES más para la vigencia del arrendamiento, 
con un plazo forzoso al mes de junio de 2024 dos mil veinticuatro; comenzando a surtir sus efectos el 
01 uno de febrero de 2024 dos mil veinticuatro y concluyendo el 31 treinta y uno de enero de 2025 
dos mil veinticinco, siendo respecto del inmueble materia de "EL CONTRATO" mismo que se 
encuentra ubicado en avenida Arcos esquina sureste con calle La Luna, inmueble que se constituye 
indistintamente de dos domicilios, el primero de ellos, en avenida Arcos número 767 setecientos 
sesenta y siete planta baja y el segundo por calle La Luna número 2695 dos mil seiscientos noventa 
y cinco planta alta. en la Colonia Jardines del Bosque, de la Municipalidad de Guadalajara, Jalisco, la 
cual se encuentra en buenas condiciones de uso, y que será utilizado exclusivamente como oficinas 
administrativas, para desarrollar las funciones y actividades que le otorga la Ley, con todo lo que 
implique, entendiéndose que será causa de rescisión del presente instrumento sin responsabilidad para 
"EL ARRENDADOR", si "EL ARRENDATARIO" diere un giro diferente al inmueble que recibe en este 
acto, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 2140 fracción VI y 2144 fracción 11 del CódigoCivil del 
Estado de Jalisco. 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que al vencimiento de este contrato, "EL ARRENDATARIO' 
devolverá a "EL ARRENDADOR" la posesión jurídica y material del inmueble materia del presen 
contrato, junto con el mobiliario y equipos accesorios, en el estado que se encuentren, atendiendo al 
desgaste natural propiciado por el tiempo y el uso moderado de los mismos, así como sus frutos, 
mejoras y accesiones, con el mantenimiento convencional que se pacta en el clausulado del presente 
instrumento. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen en que "EL ARRENDATARIO" pagará a "EL 
ARRENDADOR" como renta mensual adelantada, a más tardar dentro de los diez días hábiles de 
cada mes, durante la vigencia del presente contrato de prórroga, la cantidad de $129,360.24 (CIENTO 
VENTINUEVE MIL TRECIENTOS SESENTA PESOS 24/100 M. N.) más (IVA) Impuesto al Valor 
Agregado, menos la retención a que se refiere el artículo 113-J de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, que deberá ser depositada o transferida a la cuenta número con "clabe" 
lnterbancaria número de la Institución Bancaria denominada "Banco Santander 
(México), S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México", a favor de MARÍA j, 
FERNANDA ESPINOZA SÁNCHEZ. Para el caso de no realizar en forma oportuna el mencionado 
depósito, dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, "EL ARRENDATARIO" pagará 1 
renta con los intereses moratorias que en su caso se hubieran causado hasta ese momento, en la 
forma pactada, cantidad que se pagará a partir del 01 de marzo de 2024 dos mil veinticuatro. 

A).· "LAS PARTES" acuerdan en que para el caso de que "EL ARRENDATARIO" por causas 
imputables a ésta, incurra en retardo o mora, es decir, que no pague puntualmente la contraprestación 
a que se refiere esta cláusula, pagará además a "EL ARRENDADOR", la cantidad equivalente 5% 
(cinco por ciento) mensual por concepto de intereses moratorias, sobre las cantidades insolutas y/o 
que deje de cumplir mensualmente hasta la total liquidación de los saldos que se adeuden. 
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8).- "LAS PARTES" acuerdan, que para el caso de la celebración de la presente prórroga, se 
contempló el incremento del 5% (cinco por ciento), conforme a lo pactado en la Cláusula Tercera, inciso 
"B" del Contrato de Arrendamiento denominado CONTRATO-SEAJ/001 /2019 y un incremento del 2.5% 
(dos punto cinco por ciento) correspondiente a un ajuste multianual del índice inflacionario de los años 
2021, 2022 y 2023, acordado por las partes, respecto a petición por escrito de la parte arrendadora 
recibida el 9 de agosto del 2023, en su inciso "B", siendo un total de incremento del 7.5% (siete punto 
cinco por ciento) respeto a la cantidad señalada en la Cláusula Tercera primer párrafo del contrato 
número SESAJ/RM/001/2023 firmado en la fecha 23 de enero del 2023 dos mil veintitrés, cantidad que 
se incrementará a partir del 01 de marzo de 2024 dos mil veinticuatro. 

C).- "EL ARRENDADOR" se obliga a emitir el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a "EL

ARRENDATARIO" que reúna los requisitos legales y fiscales correspondientes, según el régimen 
fiscal en el cual tribute, enviándola a más tardar dentro de los primeros cinco días hábiles al mes en el 
que se deba generar el pago por cualquier concepto de arrendamiento señalando el mes que se paga, 
al correo electrónico facturacion.administracion@sesaj.org. con datos de facturación "Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco, RFC: SES1805182E5, Avenida de los Arcos, 
número 767, Colonia Jardines del Bosque Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44520", Uso de CFDI: 
(G03) Gastos en general, Régimen Fiscal: (603) Personas Morales con fines no lucrativas. 

D).- "EL ARRENDADOR" reconoce estar conforme con las cantidades señaladas en "EL

CONTRA TO" y recibidas como depósito de garantía. Dichas cantidades seguirán en poder del primero 
como depósito en garantía respecto de este acto, sólo por lo que ve al año 2024 dos mil veinticuatro, 

ajo el mismo concepto, pero se actualizarán al monto de la renta mensual que deba cubrirse por todo 
este ejercicio presupuesta!, y así sucesivamente por todo el plazo de la vigencia del arrendamiento, 
incluida la "nueva prórroga", si la hubiere; dichas cantidades actualizadas al valor de la renta mensual 
mencionada, serán devueltas 30 treinta días posteriores al finalizar la vigencia de esta prórroga, 
siempre y cuando se hayan cumplido la totalidad de las obligaciones a cargo de "EL

ARRENDATARIO" y en caso de incumplimiento de alguna de ellas, incluyendo el pago de las rentas 
que en su caso se sigan generando y no sean cubiertas oportunamente, se podrá aplicar al pago de 
las que correspondan hasta las que fueran suficientes, no sin antes esta última informe y solicite 

Jjustificación o corrección del presunto incumplimiento de las obligaciones respecto de las cuales se 
pretende aplicar dicho pago, lo que deberá hacerse dentro de los 3 tres días hábiles siguientes a su /, 1 
detección, quedando como obligación de respuesta por la corrección o justificación por parte del 
primero, dentro del plazo de 5 cinco días hábiles posteriores a día en que reciba la correspondiente 
comunicación. 

"EL ARRENDADOR" reconoce que "EL ARRENDATARIO" ha cumplido a la fecha con la totalidad 
de las obligaciones pactadas derivadas de "EL CONTRATO" y sus prorrogas. 

Para el caso de que "EL ARRENDATARIO" haya cumplido en su totalidad con las obligaciones 
contraídas, por todo el tiempo que subsista el arrendamiento, y una vez transcurridos los 30 tr 
días naturales a que se refiere el párrafo anterior identificado con el inciso D), "EL ARRENDA

en caso de incumplimiento de la devolución oportuna del depósito de garantía, pagará un ínter 
5% cinco por ciento por concepto moratoria mensual calculado sobre el monto total, hasta el 
que se cubra en su totalidad. 
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Se podrán retirar los bienes muebles que se encuentren "inventariados" por la Secretaría Ejecutiva y 

que formen parte de su haber patrimonial, y que no afecten sustancialmente el uso del inmueble, por 

ejemplo, las cámaras de seguridad, ventiladores, pizarrones, cuadros etcétera. 

SÉPTIMA.- A "EL ARRENDATARIO" le queda expresamente prohibido y por tanto, se obliga a NO 

prestar, NO traspasar y a NO subarrendar el inmueble arrendado, esto es, en ningún caso se autoriza 

la figura del subarrendamiento; así mismo el inmueble arrendado no podrá destinarlo a otro propósito 

si no es el de Oficinas Públicas y todo lo que ello implique, en ambos casos "EL ARRENDATARIO" 
no podrá llevar a cabo lo anterior, sin solicitarlo de manera escrita y por consiguiente, sin el 

consentimiento previo y por escrito a "EL ARRENDADOR", siendo una causal de rescisión el 

incumplimiento de esta cláusula, además de las establecidas por la Ley de la materia vigente en el 

Estado de Jalisco. 

OCTAVA. - "EL ARRENDATARIO" renuncia expresamente al derecho de preferencia; e igualmente 

renuncia expresamente al derecho al tanto, que de manera simultánea le concede el Código Civil del 

Estado de Jalisco, respecto del inmueble materia del arrendamiento. 

NOVENA.- Queda estrictamente prohibido a "EL ARRENDATARIO", conservar o tener bajo cualquier 

título en el inmueble arrendado, materiales explosivos, inflamables, sustancias tóxicas y/o enervantes 

prohibidos por la ley, sustancias y/o aparatos peligrosos y animales; así como equipos electrónicos que 

superen el voltaje convencional, que soporta la instalación eléctrica existente; en la inteligencia de que 

e ' tesponsable de cualquier riesgo o siniestro que se presente o dañen el inmueble por ese motivo, 

un en caso fortuito o fuerza mayor; así como por cualquier daño por el mismo motivo, que se cause a 

as personas, arrendatarios, vecinos, usuarios, empleados, visitantes, dueños, asociados y cualquier 

DÉCIMA.- "EL ARRENDADOR" manifiesta tener por cumplidas a su entera satisfacción las 

obligaciones de "EL ARRENDATARIO" y en el tiempo de vigencia de "EL CONTRATO", al haber 

acreditado el buen estado y mantenimiento hecho tanto al inmueble como a los bienes en uso, los 

muebles empotrados, así como del mantenimiento y recarga de los 8 ocho extintores, mismos que fu 

descritos en el ANEXO de "EL CONTRATO". 

En atención a las copias de pago de los recibos proporcionados, ·"EL ARRENDADOR" manifiesta tener

por cumplidas a su entera satisfacción las obligaciones de "EL ARRENDATARIO" en el tiempo de 

vigencia de "EL CONTRATO", como lo son, el pago de los servicios energía eléctrica, agua, teléfono, 

internet, y eternet, mismos que se encuentran al corriente al día de la firma del presente instrumento. 

Así mismo, "EL ARRENDADOR" manifiesta tener por cumplida a su entera satisfacción, en esta fecha, 

la obligación de "EL ARRENDATARIO" de contratar una póliza de seguros, debidamente autorizada 

por la Comisión Nacional De Seguros y Fianzas, para cubrir cualquier daño a la propiedad arrendada, 

e inclusive la totalidad de esta, causada por incendio, explosión, así como por los daños que se 

ocasionen por responsabilidad civil a terceros, en sus personas y bienes, por una cantidad equip ble 

al valor de reposición del inmueble arrendado, misma que se mantuvo renovada y actualizada el 

tiempo de vigencia de "EL CONTRA TO". Así mismo, "EL ARRENDATARIO" será responsable los 

términos del artículo 2005 fracción 11 del Código Civil del Estado de Jalisco de cualquier daño qu fra 

el inmueble arrendado, y se obliga por el tiempo de vigencia del presente acuerdo de volunta , a 
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DÉCIMA TERCERA.- En caso de que al vencimiento de este instrumento, "EL ARRENDATARIO" no 
entregue completamente desocupado el inmueble materia del arrendamiento y "EL ARRENDADOR"
no hubiera justificadamente celebrado por escrito nuevo contrato de arrendamiento antes del 
vencimiento de esta prórroga, independientemente del derecho de "EL ARRENDADOR" para ejercitar 
las acciones judiciales que correspondan por el incumplimiento, "EL ARRENDATARIO" pagará como 
renta a "EL ARRENDADOR", el precio de la renta que corresponda, más un 30% treinta por ciento de 
la última renta vigente al vencimiento de este instrumento, durante todo el tiempo que ocupe el 
inmueble con posterioridad al vencimiento del instrumento por concepto de pena convencional, sin que 
ello se considere prorrogado dicho documento, ya que de continuar "EL ARRENDATARIO" en 
posesión de la finca, se entiende que lo hace sin el consentimiento de "EL ARRENDADOR".

DÉCIMA CUARTA.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 1988 del Código Civil del Estado de 
Jalisco, convienen "LAS PARTES" que en caso de que durante la vigencia del presente instrumento, 
o incluso, durante el tiempo en que "EL ARRENDATARIO" permaneciera ocupando el inmueble
arrendado y ocurriera la muerte de alguno de los aquí firmantes, "EL ARRENDADOR" se entendera
con quien legalmente deba suplir esa ausencia en los términos del Estatuto Orgánico de la Secretaría r¡
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Jalisco, especialmente lo previsto por el /j
artículo 38 fracción I en el orden que se indica u otra normativa que corresponda. ' 

"EL ARRENDADOR" está consiente que el nombramiento público del MAESTRO GILBERTO
TINAJERO DÍAZ, vence el día 31 treinta y uno de enero de 2028 dos mil veintiocho, así mismo que en 
ausencia de un o una Titular de "EL ARRENDATARIO", por cualquier causa, se dirigirán las 
no ·ficaciones que fueran necesarias realizar con quien ejerza la titularidad en suplencia por ausenci . {íí
y/o nueva titularidad. 

/ {)
"EL ARRENDATARIO" se obliga a dar aviso por escrito a "EL ARRENDADOR", dentro de los diez 
días siguientes contados a partir de la vigencia, en caso de que se reforme, derogue o modifique en 
cualquier forma el Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del 
Estado de Jalisco, o las normas legales que rigen su funcionamiento, que tengan que ver con quien 
ejerza la representación legal, o bien, quien deba suplir la ausencia de su titular. 

Para el caso que "EL ARRENDATARIO" sufriera algún cambio estructural en su normativa orgánica 
o su desaparición por parte del H. Congreso del Estado de Jalisco, que modifique por ende
sustancialmente el objeto de este instrumento, a tal grado que cambie integra y sustancialmente, de
tal forma que pongan en riesgo o hagan imposible su cumplimiento de las obligaciones asumidas, el
mismo se considerará rescindido para todos los efectos legales, pudiendo exigir "EL ARRENDADOR"
o quien sus intereses represente legalmente, en cualquiera de éstos supuestos, por los medios legales
correspondientes, la desocupación y entrega del inmueble materia del arrendamiento, así como el
cumplimiento de las demás obligaciones que del mismo se desprenden, a cualquiera persona que funja
como su representante legal y/o sustituto, y que continúen ocupando el mismo por cualquier concepto.

De igual forma para el caso de extinción de "EL ARRENDATARIO", los temas relativos al 
cumplimiento de las obligaciones pendientes derivadas de este contrato se entenderán con qui a 
como liquidador, o bien quien se encargue del proceso de liquidación, sea quien fuere. 

DÉCIMA QUINTA.- "LAS PARTES" señalan expresamente como domicilios para recibir cualq 
de comunicados derivados del cumplimiento de las obligaciones reciprocas o notificaciones, 

o 
o 
o
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Ciudad de Guadalajara, Jalisco renunciando expresamente al fuero de sus domicilios presentes o 
futuros. 

Leído que fue el presente contrato y su anexo por las partes y conscientes del valor y alcance legal del 
mismo, manifestaron con su firma por duplicado, su conformidad con el mismo, en presencia de dos 
testigos, el día 01 primero de febrero de 2024 dos mil veinticuatro. 

\ 

\ 

presentante 
Secretario Ejecutivo del 

Anticorrupción de a Isco. 

� 
e::::: �� 

MTRO. JORGE LUIS VALDEZ LÓPEZ. 
Coordinador de Administración 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 
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de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



ANEXO 

DE LA CLÁUSULA SEXTA DE LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CONTRATO

SESAJ-RM-/001/2024 ENTRE LA "SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN DE JALISCO" EN SU CARÁCTER DE ARRENDATARIO Y MARÍA FERNANDA 

ESPINOZA SÁNCHEZ" EN SU CARÁCTER DE ARRENDADOR DE FECHA 01 UNO DE FEBRERO DEL AÑO 

2024 DOS MIL VEINTICUATRO. 

"ESTADO ACTUAL QUE GUARDA LA FINCA" 

INGRESO AVENIDA DE LOS ARCOS 767 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



COCINETA PLANTA ALTA 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



COCINA PLANTA BAJA 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



BAÑOS JARDÍN 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



DESPACHO 1 PLANTA ALTA ( COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS) 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



DESPACHO PRINCIPAL PLANTA ALTA (OFICINA DEL TÍTULAR) 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



DESPACHO 3 PLANTA ALTA (DIRECCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS) 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



DESPACHO 4 PLANTA ALTA (OFICINA DE SECRETARIA PARTICULAR) 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



DESPACHO 5 PLANTA ALTA {DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN INTERISTITUCIONAL Y DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO DE CAPACIDADES) 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



RECIBIDOR PLANTA ALTA 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



RECEPCIÓN INGRESO AV. DE LOS ARCOS 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



GUARDIAS 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



ARCHIVO 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS Y PLATAFORMAS 

/ 

-
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



AZOTEA 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



BODEGA AZOTEA 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



AIRES ACONDICIONADOS 

ARCHIVO 

OCINA NO FUNCIONA 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



RECIBIDOR PLANTA BAJA 

-RECCION DE TECNOLOGIA Y PLATAFORMAS
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



SECRETARIA PARTICULAR (OFICINA DEL SECRETARIO TECNICO) 

il 'ORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



COMUNICACIÓN Y MEDIOS/ ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

-
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



OFICINA PARTICULAR DEL SECRETARIO TÉCNICO 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un 
dato personal identificativo.
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